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CAPITULO IV

PJ Pruidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

JUAN CARLOS l.
REY DE ESPARA

LEY ORGANICA 9/1984. de 26 de diciembre, por la
que .e modifican lo. arttculo. 503. !S04 Y primer pd
rrafo ckl 529 ck ltJ Ley- de Enjuiciamiento Criminal.
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D1SPOSICION DEROGATORIA

l. Quedan derogados:

El articulo 1.- del Real Decreto-ley 3/1917, de 4. d"e enero.
Los a.rtículoe 1.0, 2.°, 4.0, 5.0, 6.° Y 7.°, Y los números 1 y 2

del articulo 3.° del Real Decreto-ley 3/1979, de 26 de enero,
sobre protección de la seguridad ciudadana.

La Ley Orgénica 11/19aD, de 1 de diciembre, sobre los su
Duestos previstos el'. el articulo 55.2 de la Constitución.

Los artículos 174 bis a). 174 bis bJ, 174 bis el, 216 bis al.2
v 216 bis bJ del Código Penal.

La disposición adicional de 1& Ley Orgánica 2/1981, de 4 de
mayo.

2. Quedan derogadas, ulmlsmo, cuantas disposiciones se
opongan o resulten incompatibles en SU aplicación con las
de la presente Ley Orgánica.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Ministerio de Eoonomía y Hacienda se efee:
tuarán las transferencias de· créditos precisas y las habilita
ciones necesa.rias para la ejecución de esta Ley y de las medidas
en ella previstas. '-

Segunda.-J...o dispuesto en loe artículos' 4.°, 5.0, 6.°, 19, 20
Y 22 de la presente Ley Orglmica tendrá una vigencia te~poral
de dos ados.

Tercera.-Esta Ley Orgánica entrará en vigor al dia siguien
te de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado...

Por tanto,
Mando a todos los espaAoles, particulares y autorldades, que

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palaoio de la Zarzuela. Madrid, a 26 de diciembte de 1984.

roAN CARLOS R.

Indemnlzacfonee derivadas de hechos terroristas

Arttculo v-Igésimo cuartO. lndemnizccione. el vtctimaB del i.
rrorLsmo.

1. Serin resarcibles por -el Estado los da1ios corporales cau
sados como consecuencia o con ocasión de la. comisión de
actividades delictivas comprendidas en esta Ley, con el alcance-

• 'J condiciones que establezcan las normas qUe la desarrollen.
2. Las normas de desarrollo a que se refiere el número

anterior habrán de ajustarse a los criterios siguientes:

1." Si se produjeran lesione§ no lnvaUdantes, la cantidad a
percibir no podrá ser inferior a la fijada en el baremo de
indemnizaciones vigente en cada momento, para tales lesiones,
en el sistema de la Seguridad Social.

2." De producirse lesiones imralidantes, la cantidad a per-
· cibir no podrá ser inferior a catorce mensualidades del salario
m,inimo interprofesional vigente.

3.· En los casos de muerte, la indemnización no podrá ser
inferior a veintiocho mensualidades del salario mínimo in ter·
profesional.

3. La determinación de la indemnización se hará teniendo
en cuenta las. circunstancias personales, familiares y profesio
nales de la víctima y, en su caso, el grado de invalidez pro
ducido.

4. Las indé:mnizaciones a que se refiere el presente artículo
serán compatfl;Jles con cualesquiera otras a que tuvieran dere
cho la victims - o sus dereehohabientes.

Articulo vigésimo quinto. Otras tnd'emni.zacion8'.

Serán indemnizables por el Estado los daftos y perjUicios
que se causaren a personas no responsables como consecuencia
o con ocasión del esclarecimiento o represión de las acciones a
que se refiere la presente Ley.

.
i
l A todos los que la presente vieren y entendieren,

· Sabed: Que las Cortes Crl:Inerales han aprobado 'J Yo vengo
en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

EXI'OSICION DE MOTIVOS

El proyecto de Ley Orgánica que el Gobierno eleva a las
Cortes Generales para modificar la redacción de los articu
los 503, 50f Y 52Q de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se
inspira en los mismos principioe que informan ya dichos pre-

Arttculo ytgtf,tmo. Su.rpenstón cautelar de acttyldade•.

En los supuestos a que Be re:fie.re el articulo 5.- de esta
Ley, cautelarmente, durante la instnlcciOn y pendencta de la
caUBa criminal, el Juez podrá, ·mediante resolución motivada,
acordar, de oficio o a instancia de parte, la suspensión de las
actividades de las referidas entidades. .

Artkulo dectmoctavo. Ga.rantta y con~l de 1M mBdtdcJ.l.

l. Las resoluciones en que 88 decreten las suspensiones de
derechos contenidos en loa arUculoa precedentes serán noUfica
das inmecliatamente & los interesados. salvo cuando con eUo
se comprometa el resultado de las investigaciones.

2. Sin perjuicio de los damAs medios de oontrol parIameo.
tario que prevean los Reglamentos del Congreso d. los Diput&
dos y del Senado, el Gobierno lnformará a las Cámaras. al
menos cada tres meses, del uso que se hace y de! resultado
obtenido por la aplicación de las medidas adoptadas.

3. Quienes utilicen injustificada o abusivamente las facul
tades contenidas en los antériores articulos serán castigados con
la pena prevista en el articulo 194 del Código Penal, a no ser
que 108 hechos constituyaJ;l. otro deli~o de mayor gravedad.

Arttculo decimonoveno. Prl,wnea y Ubertade. pnwlswnale••

1. El Juez o Tribunal competente decretará, en todo caso,
la prisión preventiva incondicional en los delitos' que tengan
sedalada pena igual o superior a la de prisión mayor y, asi
mismo, atendidas las circunstancias del caso y los antecedentes
del inculpado, podrá decretar la prisión provisional incondicio
nal cuando el delito pueda tener señalada pena inferior.

2. La prisión preventiva podrá durar siempre hasta el limite
mAximo de dos afios setialado en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal y será prorrogable en la forma y por el plazo fijado
en la misma Ley..

3. Sin perjuicio del cumplimiento' de lo dispuesto en el pá
rTato anterior. no se llevará a cabo 1& excarcelación de los
presos o detenidos cuya libertad se hubiere acordado, en tanto
la resolución no sea firme, cuando el recurrente fuese el Minis
terio PiscaI.

Artfculo 'Vigésimo segundo. Suspensfón de cargos público•.

1. Firme un auto de procesamiento por delito oomprendldo
en esta Ley. el encausado quedará automáticamente suspendido
en el ejerclcio de la funclón o cargo público que estuviere
ostentando.
. z-. En relación con los Diputados y Senadores, se estarA a 10

dIspuesto en la Constitución. en la Ley Electoral y en los Regla
mentos de las respectivas Cáma.z:as.

A.rticulo vigésimo tercero. NorftI,(U d. agilización del pro"
dimiento.

Arlteulo vigésimo primero. Clausura de medw, de dUuBtón.

1.. Adm.1tida la querella presentada por el Ministerio Fiscal
por delitos comprendidos en esta Ley cometidos por medio de la
imprenta, radiodifusión o cualquier otro medio que facilite su
Dubllcidad, el Juez, de oficio o &: petición de dicho Ministerio,
ordenará el ciene provisional del medio de difusión y, si lo
creyese conveniente, la ocupación material de los instn1mentos
del delito, siempre que por la gravedad de los hechos o por
la habitualidad estime procedente la adopción de esta medida
excepcional de aseguramiento. A los solos efectos de este ar
tículo y sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 48 del
Código Penal, se entenderán, en todo caso, instrumentos del de
lito las instalaciones, maquinarlas y enseres por los que se
hubieren realizado las actividades tipificadas anteriormente
referidas y aquellos que hubieren servido para preparar·o con
feccionar los comunicados.

2. Dentro de los tres dias siguientes a la adopción de las
medidas anteriores. el Juez. oído el Ministerio Fiscal, y a la
vista de las alegaciones de las partes, las ratificar6. o deJará
sin efecto en todo o en Parte por medio de auto.

3. Contra este auto, al igual que contra la resolución que
se menciona en el artículo anterior, podrá interponerse directa
mente recurso de apelación en un solo efecto, que será resuelto
por la Sala en el plazo de cinco días. En todo caso, la sentencia
que ponga fin al proceso deberá levantar o imponer definiti-
vamente el cierre del medio· de difusiÓn. .

l. El plazo para instrucción' y calificación sen1 comOn para
todas las partes acusadoras. asi como el de oalliica.ción para las
partes acusadas.

2. La sustanciación de las ca"usas por 101 delitoll de elta
Ley tendrá absoiuta preferencia IObre cualesquiera otras 7 en
ningún caso excederá de noventa días el plazo transcurrido
entre el auto de procesamiento y la celebración de la Tista
del Juicio oral.
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DISPOSICION FINAL

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

La p!"esente Ley Orgánica entrará en vigor al ifa siguiente
de su publicación en el .. Boletín Oricial del Estado~.

Por tanto,
Mando a toOos 10<: espa1\oles. particulares y autOridades, que

¡¡:uarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la zarzuela, Madrid, a 26 de diciembre de 1984

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAAA

.A todOl!l los que la presente vieren Y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado Y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

Articulo único.

Queda modificada la lA!Y '20/1981, d, fecha l5 de juliO, incor
porando a la misma una Disposición transltoria séptima del si·
guiente tenor literal:

.Los Capitanes y Tenientes de la Guardia Civil en situación
de retirados, que cantaran el primero de enero de 1981 con una
edad inferior a los sesenta y cincuenta 7 ocho ~os, respectt·

LEY 51/1984, de 2B de diciembre, relativo. a la modi
ficación de la Ley 20/1981, de 6 de juUo, JObre crea
ción de la situación de re3en>a activa 'Y fiiación de
las edades de rllltiro para el penonc.l militar profe
sional.

Articulo SCK.

Procederi. también la prisiÓn provisional CUAndo concurran
la primera y 1& tercera circunstancia del artículo anterior 7 el
inculpado DO hubi8r'a comparecido, sin motivo legitimo, al Pr!4
mM" llamamiento del Juez o Tribunal o cada Vez que éste lo
considere necesario.

No obstant.e Jo dispuesto en el articulo Anterior, aunque
el deUto tenga seflalada pena superior:. a la de prisión menor,
cuando el inculpado carezca de anteCedentes pen&l8S o 6ItO&
deban considerarse cancelados y .. pueda creer fundadamente
que no tratará de sustraerse a la acción de la Justicia y, ade
más, el delito no baya prodUCido alarma. ni sea de los que se
cometan con frecuencia eo el teITitorio donde el Juez o Tribu
nal que conociere de la causa ejerce su ,urisdicC1ón, podrán
éstos acordar, mediante fianza, 1& libertad del inculpado.

El inculpado retenido en pris.ión provisional tiene el derecho
Il ~ue su caso sea atendido de forma Prioritaria y oon especial
dillgencia. El Juez o Tribunal que conozca de la causa y el
Mi.oisterio Fiscal, cada uno dentro de -SUB funciones, cuidarán
baJO su resp~nsabi1idad de que la prilión provisional no se
prolongue má.. allá de lo nacesaIjo.

La situación de prisión provisional no durará más de tres
rr..eses cuando se trate de causa por delito al que corresponda
pena de arresto mayor, nI más de un &do cuando la pena 18&
de prisión menor o de dos años cuando la pena sea superior,
En estos dos últimos casos, conClUrlendo circunstancias que
hagan ¡,rever que la causa no podri ser juzgada en setos plazos
y que el inculpad!) pudiera sustraerse a la acción de la justi
cia, la prisión POdrá prolongarse hasta dos y cuatro Gas, res
pectivamente. La prolongación. de la prisión provisional se
acordará mediante auto, con audiencia del inculpado y del Mi·
tlisterio Fiscal. .

Una vez condenado el inculpado, la prisión provisional })Odra
Drolongarse hasta el limite de la mitad de la pena impuesta
en la sentencia cuando ésta hubiere sido recurrida.

No se tendrá en cuenta, para el cómputo de los plazos esta-
blecidos en· este articulo, el tiempo en que la C&'lS& sufriere
dilacio:les no imputables a la Administración de Justic1a.

Contra los autos qUe decreten la prisión proyisional o los que
dispongan su prolongación o libertad provisional podrán eJer
citarse los recursos de reforma y apelación.

Concedida la libe:-tad por transcurso de los Plazos mAximOl
previstos para la prisión provisional seré. también de aplica
ción 10 dispuesto en el pA.rrafo primero de este articulo.

Articulo 529 (pé.rrafo primero).

Cuando el prooesado lo fuere por. delito al que estu'l1.ere
señalada pena de prisión menor o infartar. 'J no estuviere, por
otra pdrte, con:.prendido en el número 3.0 del articulo 492 ni
haYa sIdo decretada su prisi6n provisional por aplicación de lo
establecido en los articu~os 503 ó S04 de esta Ley, el Juez o Tribu
nal que conociere de la causa decretará si el proceudo ha
de dar e no fianza para continuar en Ubertad provisional,

(Los párrafes segundo v tercero de este articulo permanecen
¡puaD .•
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oept08 desde :;.a, promulp.c16n de 1& Í'ec1ente Ley Orgbica 7/1983.
de 23 de abril. Obedeciendo a tales principios, presentes en ia
Constitución y 8:1:pllcitamente formulados por el Tribunal Cona·
tituciQllal. el presente proyecto de Ley Uene dos objetivos.

En primer lugar, dar una nueva formulación a 10& aupusstos
en qUe puede deoretarse 1& prisión provisional, de acuerdo con
la doctrina del Tribunal ConaUtucion&1 d. que la medida no
ba d. aplioarse con automatismo. lino que l4Io autoridad judicial
tomarA. su decisión -ieR1eodo ea cuenta 1aa circunatanc..iaa del
caao-. El proyecto ratifica, pues, el abandono del· ¡iltema los·
taurado en la Ley de 22 de abril de 1980 para permitir que
sea el 6rgano jurisdiccional quien valore. en la tensión dialéc
tiea entre los principios d. libertad personal y presunción de
inocencia. y aseguramiento d'81 proceso. cuándo debe decretar
la prisión pr8V'Emtiva y cuándo la libertad provisional del im
putada. con o sin fianza.. Las interpretaciones dispares que se
b.abfan producido el! la práctica acerca del alcance del ú.ltimo
inciso de la circunstancia ¡egunda del articulo 503, de las que
se ha hecho eco la doctrina, obligan al legislador & prontin4
ciarse para evitar divergencias hermenéuticM. Por otra parte,
promulgada y vigente la Ley Orgánica 111983, de 25 de Junio,
de Reforma Urgente y Parcial del CódigO Penal, en la que se
modifica extensamente el sistema penológico, parece procedente
incluir las penas de prisión menor e in1eriores en la circuns
tancia segunda del articulo 503, con la correspondi'3nte adecua
ción del artículo 529 a la modificación operada.

El segundo objetivo de este proyecto es el de resolver ciertos
problemas que la práctica ha revelado en torno a la duración
máxima de la situación de prisión preventiva. Nuestro sistema
constitucional impone, como es sabido, dos limites temporales
a esa situación. Uno, derivado del principio 'de presunción de
inocencia, está presente en el articulo S28 de la Ley de Enjui
ciamiento CnminaJ .(.la prisión provisional sólo durará lo que
subsistan los motivos que la hayan ocasionado-)j parece con
veniente completar la declaración del articulo citado, otorgando
el máximo rango legislativo al derecho del inculpado en· situa
ción de prisión. a que su causa sea atendida con especial diJi~
aencia por los órganos del Poder Judicial. Paralelamente, ei
proyecto, que hace suYa la vieja declaración de la exposición

,de motivos del Real Decreto aprobatorio de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal (.el ciudadano de un pueblo libre no debe
expiar faltas que no son suyas, ni ser v1ctima de la impotencia
e del egoísmo del Estado~), establece que en el cómputo de la
duración de la prisión provisional no se sumarán los periodos
en qUe la causa sufra dilaciones no imputables a los mismos
órganos a quienes antes ha exigido esa especial diligencia, esto
es,- a los órganos Jurisdiccionales. Aunque una aplicación de la
doctrina del .fraude a la Ley pudiera haber ba'!ltado para llegar
a los mismos resultados que ahora explicitamente se formulan,
en materia como ésta, en que las cautelas interpretativas son
ciertamente lógicas, resulta conVeniente desvanecer toda duda
que fav9rezr::a resultados contrarios a los perseguidos por el
ordenamiento. No hace el proyecto, por lo demás, sino acoger
razonamientos del Tribunal Europeo de Derechos Humanos v
del propio Tribunal Constitucional.

El otro Htllite, vinculado al derecho a la libertad personal
más directar.:!ente, está acogido en el arUculo 504. Las experien
cias recogidas en la aplicación de este último precepto, en tanto
que impone ~os limites temporales máximos de la situación de
prisión prev~ntiva, manifiestan la necesidad de prever un siste- .
roa de prórrogas vinculado a situaciones objetivas que permitan
conjugar el pnncipiLl de libertad personal con el aseguramiento
del proceso penal sin qUe, en ningún caso, la prisión preventiva
luegue como pena anticipada ni, en general, como medida crimi
nológica, tal y como tiene declarado el Tribunal Constitucional

. Por ello se prevé que la medida de prolongación se adopte en
resolución motivada contra la que se podrán utilizar los recursos
de. reforma V de apelación, que supondrán una garantfa que
eVlte que la medida cautelar derive hacia nne~ distintos de lo!
constitu:=iona·mente previstos.
Artfculo únfco.

. Los articul"~~ 503. 5CM Y 529 de la Ley de Enjuiciamiento Crt
mmal tendrán la siguiente redacción:

_Articulo 503

Para decretar la prisión provisional serán necesanas las
circunstancias siguientes:

1.- Que conste en la ca\lsa la (lxistencla de un hecho que
presente los CQracterea de delito.

z.· Que éste tenga sedalada pena superior a la de prisión
menor, o bien que, aun cuando tenga seflalada pena de priSión
menor o inferior,· oonsidere el Juez necesaria 1& prisión Provi
sional, atendidos los antecedentes del imputado. las circuns
tancias del hecho, la alarma social ~que su 00m1s1ón haya pro
ductdo o la frecuencia oon la que le cometan hecb':ls análogos.
Cuando el Juez haya decretado la prisión provisional en caso
de delito que tenga prevista -pena inferior a la de prisión mayor,
podrá, según su criterio, dejarla sin efecto, si Iaa circunstancias
tenidas en c~enta hubiesen variado, aoordBJ:ldo la libertad del
inculpado oon o sin fianza.

3.- Que· aparezcan en la causa motivos bastantes para creer
responsable criminalmente del delito a la persona contra quien
se haya de dictar el auto de prisión.


